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Sexto.-Las garantlas del Seguro de Pedrisco en Cereales de
Primavera se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el
periodo de carencia y nunca antes de la aparición del estado
fenológico «D» (tres hojas visibles).

Las garantlas finalizarán en el momento de la recolección,
teniendo como fecha limite el 31 de diciembre de 1988.

A estos efectos se entiende efectuada la recolección en el
momento en que las plantas son cosechadas.

Stptimo.-Teniendo en cuenta los periodos de garantía anterior
mente indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para 1988, el periodo de suscripción del
Seguro de Pedrisco en Cereales oc Primavera se iniciará el I de
marzo y finalizará el 31 de julio de 1988.

Octavo.-A efectos de lo establecido en el articulo 4.· del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seauros
Agrarios Combinados, aprobado por Rea1 Decreto 2329/1979,
de 14 de septiembre, y de acuerdo con lo establecido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988, se
considerarán como clase única todos los cultivos asegurables de
cereales de primavera: Maíz y sorgo.

Noveno.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrol1ará
las funciones de fomento y divulgación del Seguro de Pedrisco en

mafz y sorgo, destinados exclusivamente a la obtención del grano,
y las producciones obteniadas en pan:elas de multiplicación de
semilla para la obtención de semilla certificada. A estos efectos se
considerará como pan:elas de multiplicación de semilla certificada
aquellas que cumplan con todos los requisitos establecidos por el
Re&lamento Técmco de Control y Certificación de Semilla de Mafz
y el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de
Sorgo.

No son producciones asegurables:
Los cultivos en pan:elas que se encuentren en estado de sensible

abandono.
Los cultivos en pan:elas destinados a la obtención de forrl\ie.

Ten:ero.-Para los cultivos cuyas producciones son objeto del
Seguro de Pedrisco en Cereales de Primavera, se consideran
condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de erecular la
siembra mediante las labores ¡>recisas para obtener unas favorables
condiciones para la germinac.ón de la semilla.

b) Abonado de acuerdo con las caracteristicas del terreno y las
necesidades del cultivo.

c) Realización adecuada de la siembra atendiendo ala oportu
nidad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad
de siembra.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el
momento en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios
~ el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de
regadío, salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dietadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas de canleter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con canIeter general, cualquier
otra práctica cultural que se utl\íce, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor y
en concordancia con la producción fijada en la declaración de
Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del ....urado.

Cuarto.-El agricultor deberá fijar, en la declarac.ón del Seguro
de Pedrisco en cereales de Primavera, como rendimiento de cada
pan:ela el que se l\iuste a sus esperanzas reales de producción.

Si la Agru~ación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en a1guna/s pan:ela/s, se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Quinto.-Los precios unitarios a arlicar para las distintas
variedades y úmcamente a efectoa de Seguro de Pedrisco en
Cereales de Primavera, pago de primas e importe de indemnizacio
nes en caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor,
teniendo en cuenta el limite máximo siguiente:

Mafz .
Sorgo

27
24

Precio lICIDilla--
170
12S

Cereales de Primavera, en el marco de los convenios establecidos
o que se establezcan a este fin o recabando la colaboración de los
Organismos de la Administración del Estado, Autonómica y Local.
de las Organizaciones Profesionales Agrarias y de las Cámaras

~;"o.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION fINAL

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 26 de febrero de 1999.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

5538 ORDEN de 26 de febrero de 1988 por la que se definen
e/ dmbilo de apUcación, las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. rendimientos, precios y fechas de
suscripción en relación con el Seguro Combinado de
Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno. compren
dido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina·
dos para el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1988, aprobado por Acuerdo de Consejo de
Ministros de fecha 20 de noviembre de 1987, en lo que se refiere
al Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales de
Invierno, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuest0:
Primero.-EI ámbi.o de aplicación del Seguro Combinado de

Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno lo constituyen las
parcelas destinadas al cultivo de cereales de invierno, tanto de
secano como de regadío, que se encuentren situadas en todo el
territorio nacional.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas
Agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas,
etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, e.c.) y
Comunidades de Bienes deberán' incluirse, obligatoriamente, en
una única declaración de Seguro.

A los solos efectos del Seguro, se entenderá por:
Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas. zanjas, setos vivos o muertos. accidentes geográfi.
cas. caminos, etc.) o por cultivos O variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tlerras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segundo.-Es asegurable la producción de todas las variedades
de los cultivos de cereales de invierno: Trigo, cebada, avena,
centeno y triticale. destinados a la obtención exclusiva de grano y
las p'roducciones obtenidas en parcelas de multiplicación de la
semIlla para la obtención de semilla certificada. contra los riesgos
de pedrisco e incendio. A estos efectos se considerarán como
parcelas de multiplicación de semilla certificada aquellas que
cumplan con todos los requisitos establecidos en el Realamento
Técnico de Control y Certificación de Semillas de CereaTes y que
pertenezcan a productores autorizados o a agricultores colaborado
res de dichos productores. Dicha condición deberá ser justificada
documentalmente en caso de que sea exigida por el asegurador.

Asimismo, son asegurables los cultivos en parcelas que hayan
sido anuladas en el Seguro Integral de Cereales de Invierno.

No son asegurables:
Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo

tanto de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.
Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Los cultivos en parcelas destinadas a pastos o a la obtención de

forraje.

Tercero.-Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno se
consideran condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la
siembra mediante las labores precisas para obtener unas favorables
condiciones para la germinacIón de la semilla.
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5539b) Abonado de acuerdo oon las caracteristicas del terreno y las
necesidades del cultivo.

e) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportu
nidad de la misma. idoneidad de la especie o variedad, localización
de la semilla en el terreno y densidad de la misma.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el
momento en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oponunos y suficientes en las plantaciones de
regadío, salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto
sobre Jucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural Que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor y
en concordancia con la producción fijada en la declaración de
Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del ase~urado.

Cuarto.-E1 agricultor deberá fijar, en la declaraClón del Seguro
Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno, como
rendimiento de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales
de producción.

Si la A¡rupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna,ls parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Quinto.-Los precios unitarios a aplicar para las distintas
especies Y: variedades y únicamente a efectos del Seguro Combi
nado de Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno, pago de
primas e impone de indemnizaciones en caso de siniestro. serán
elegidos libremente por el agricultor, teniendo en cuenta el límite
máximo establecido en el anexo adjunto.

Se'to.-Las garantlas del Seguro Combinado de Pedrisco e
Incendio en Cereales de Invierno se inician con la toma de efecto,
una vez finalizado el período de carencia y nunca antes de la
aparición del estado fenológico «o. (tres hojas visibles), en al
menos el SO por 100 de las plantas de la parcela ase¡¡urada.

Las garantJas finalizarán para el riesgo de ~risco en el
momento de la recolección y para el riesgo de mcendio en el
momento en que se haya trasladado d ""no hasta d granero.

En todo caso, el periodo de garanlia, finalizará para ambos
rieSJos a lo más tardar con la recolección, teniendo como fechas
límItes para esta el 15 de agosto para Murcia, Extremadura,
Andalucía y Canarias, y el 30 de sePtiembre para el resto del
territorio nacinal.

Séptimo.-Teniendo en cuenta los periodos de garantJa anterior·
mente indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para 1988, el periodo de suscripción del
Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno
se iniciará elide marzo de 1988 y finalizará el IS de junio
de 1988, ambas fechas inclusive.

Octavo.-A efectos de lo establecido en el articulo 4.° del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros
Agrarios Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979,
de 14 de septiembre, y de acuerdo con lo establecido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988, se
considerarán como clase única todas los cultivos destinados exclu
sivamente a la producción de grano o de semilla certificada de
cereales de invierno: Trigo, cebada, avena, centeno y triticale.

Noveno.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará
las funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de
Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno, en el marco de los
convenios establecidos o que se establezcan a este fin o recabando
la colaboración de los Organismos de la Administración del Estado,
Autonómica y Local, de las Organizaciones Profesionales Agrarias
y de las Cámaras ~as.

Décimo.-La Enudad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DISPOSIOON FINAL

La _te Orden entrará en vigor al día IÍguiente de su
publicación en d dloletín OfIcial del Estado».

Lo que oomunioo a V. l. para su oonocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 26 de febrero de 1988.
ROMERQ HERRERA

limo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ORDEN de 26 fÚ! febrero fÚ! 1988 por la que se dtfinen
el dmbito tk aplicación. las condiciones técnicas
mínim4S de cu/ú"t'o, rendimientos, precios y fechas de
suscripción en relación con el Seguro de Pedrisco en
Lúpulo, comprendida en el Plan Anual de Seguras
Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

limo. Sr.: De acuerdo oon el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1988, aprobado por acuerdo de Consejo de Minis
tros de fecha 20 de noviembre de 1987, en lo que se refiere al
Seguro de Pedrisco en Lúpulo, y a propuesta de la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios, .

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-E1 ámbito de aplicación del Seguro de Pedrisco en

Lúpulo 10 constituren aquellas parcelas cultivadas de lúpulo
situadas en las proVIncias de León y Palencia.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas
Agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas,
etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anóni_ Limitada, etcé
tera) y Comunidades de Bienes deberán incluirse, obligatoriamente,
en. una única declaración de Seguro.

A los solos efectos del Seguro, se entenderá por:
Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una ~la hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las uerras, todas y cada una de ellas serán reoonocidas como
parcelas diferentes.

Sesundo.-Es asegurable la producción de conos de las distintas
variedades.

No son asegurables:
Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Tercero.-Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro

de Pedrisco en Lúpulo se consideran condiciones técnicas mímmas
de cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas pera el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o ~r otros
métodos tales como cencespado)t o aplicación de herbiadas.

b) ReaIización de la poda, efectuada antes del brote de la
planta :r_ en el momento oportuno.

c) Fertilización de fondo, en el momento de la poda, de
acuerdo con las caracteristicas del terreno y las necesidades del
cultivo.

d) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

e) Riegos oportunos y suficientes, salvo causa de fuerza
mayor.

f) Guiar los tallos por los tutores.
g) Desbrote y desbojado cuando la planta alcance de 3 a 3,5

metros de altura.
h) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto

sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizane según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor y
en concordancia con la producción fijada en la declaración de

Segro"'caso de deficiencia en el cumplimiento de las oondiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del ase~urado.

Cuano.-EI agricultor deberá fijar, en la declaraClón del Seguro
de Pedrisco en Lúpulo, como rendimiento de cada parcela el que
se ajuste a sus esperanzas reales de producción, expresando este
rendimiento en kilogramos por hectáreu de conos en verde.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo oon la prodl':<:Ción
declarada en alguna,ls parcela/s, se corregirá por acuerdo almstoso
entre las panes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
ase~do demostrar los rendimientos.

Quinto.-Los precios unitarios, a aplicar para las distiJ;1tas
especies "/ variedades y.única~ente a efect9sdel.~ de Pedrisco
en LúJ?U.l0' pago de pnmas e unporte de IndemD1zaclOnes eu; caso
de sinIestro, serán elegidos libremente por el a¡ricultor, tenIendo
como límite máximo el siguiente:

Fino de Alsacia: 129 pesetas por kilogramo.
Híbrido-7: 127 pesetas por kilogramo.
Híbridos 3 y 4: 105 pesetas por kilogramo.
Goldin¡ y otros: 82 pesetas por kilosramo.


